2020. “Afio de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense”

Comité de Transparencia.
Resolucion: RES/02/INFOEM/EXT/COMT/6/2020.
Fecha: 13 de febrero de 2020.
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Metepec, Estado de México, a trece de febrero de dos mil veinte, se reunieron en la Sala de
Juntas de este Instituto, los integrantes del Comité de Transparencia del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Ptiblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios, a efecto de conocer y resolver respecto de la clasificacién parcial de la
informacién como confidencial, con fundamento en los articulos 3, fraccion IX y 143, fraccion I
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios; 4, fraccién XI de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios, propuesta por el servidor publico habilitado de
la Direccién General de Administracidén y Finanzas del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con
la finalidad de emitir la versién publica de la documentacién que se pretende enviar en alcance
al informe justificado rendido en el Recurso de Revisién 09038/INFOEM/IP/RR/2019.

ANTECEDENTES

L. Solicitud de informacién. El uno de noviembre de dos mil diecinueve, se
interpuso a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (Saimex), la solicitud
de acceso a la informaci6n ptiblica 01070/INFOEM/IP/2019.

II. Requerimiento de informacién. Una vez analizada la solicitud de referencia, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Ptblica del Estado de México y Municipios, la Unidad de Transparencia, el cinco
de noviembre de dos mil diecinueve; procedio a enviar el requerimiento de informacién al
Servidor Ptblico Habilitado de la entonces Direccién de Administracién y Finanzas de este

Instituto, por considerar que la informacién solicitada obra en los archivos de dicha Unidad
Administrativa.

III. Atencion del requerimiento de informacién. En cumplimiento a lo anterior, el

servidor publico habilitado de la entonces Direccién de Administracién y Finanzas de egte
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Instituto, remitié a la Unidad de Transparencia, el oficio INFOEM/DAF/803/2019, el siete de

noviembre de dos mil diecinueve.

IV. Notificacion de la respuesta. El trece de noviembre de dos mil diecinueve, la
Unidad de Transparencia procedié a notificar la respuesta emitida por el Servidor Ptblico

Habilitado de referencia, al entonces solicitante, anexando los siguientes documentos:

e La respuesta de la entonces Direcciéon de Administracién y Finanzas, mediante oficio
INFOEM/DAF/803/2019;

° Laversién publica de la cédula profesional del servidor ptiblico correspondiente y su
cuadro de clasificacion;

e El acta de la Centésima Décima Séptima Sesiéon Extraordinaria del Comité de
Transparencia, celebrada el doce de noviembre de dos mil diecinueve, en la cual se
resolvio la confirmacién de la clasificacién de la informacién como confidencial descrita
en el numeral IV de la presente Resolucién; y

* El consentimiento expreso del servidor publico correspondiente, donde autoriza a este

Instituto para que haga ptiblica su fotografia reproducida en su cédula profesional.

V. Interposiciéon del Recurso de Revision. El tres de diciembre de dos mil
diecinueve el recurrente interpuso Recurso de Revisién en contra de la respuesta a la solicitud
de acceso a la informacién ptblica 01070/INFOEM/IP/2019, el cual se registrd bajo el folio
09038/INFOEM/IP/RR/2019, sefialando como acto impugnado: “La respuesta esta incompleta
porque en mi solicitud yo pedi el titulo y la cédula profesional del director y solo me entregaron la
cédula.” [Sic]; y como razones o motivos de inconformidad: “El departamento de recursos
humanos debe contar con la informacién y todos los documentos de todos los servidores piblicos, en
otras ocasiones he solicitado el titulo de otras personas como ultimo comprobante de estudios y me han
dado respuesta favorable, entonces porque en esta solicitud me niegan mi derecho de acceso a la
informacion, porque dicen que no tienen el titulo profesional del director de administracion y de todos

los demds si los tienen, porque hacer la distincién con el director. En mi solicitud pedi el titulo y la

cédula, no solo la cédula, el instituto debe atender mi solicitud y fundar y motivar porque no
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con el titulo, especificar si es un requisito para ingresar a trabajar y si no0 obra en sus archivos pues
tendrian que declarar la inexistencia del documento.” [Sic].

VI. Admision del Recurso de Revision. El Comisionado Ponente admitié el Recurso
de Revision el nueve de diciembre de dos mil diecinueve.

VII. Manifestaciones del Recurso de Revision. Admitido el Recurso de Revisién la
Unidad de Transparencia procedi6 a requerir el informe de la respuesta emitida en la via
primigenia al servidor puiblico habilitado de la entonces Direccién de Administracién y
Finanzas de este Instituto, por medio del memorandum INFOEM/UT/505/2019.

Derivado de lo anterior, el servidor publico habilitado remitié su informe mediante el oficio
INFOEM/DAF/881/2019, en el cual manifest, entre tanto, que remitia el documento
consistente en el titulo profesional del servidor ptiblico correspondiente, con la finalidad de

que se pusiera al alcance del recurrente.

VIII. Manifestaciones en alcance. El trece de febrero del dos mil veinte, la Direccién
General de Administracién remitié a la Unidad de Transparencia, el oficio ntimero
INFOEM/DGAF/015/2020, en el cual, entre tanto, se advierte que derivado del Titulo
Profesional con que cuenta el Departamento de Recursos Humanos adscrito a su Unidad
Administrativa, era necesario remitirse en versién publica, al corroborarse la existencia de
datos personales en la parte posterior del mismo.

Circunstancia la antepuesta por la cual, se propone la clasificacién parcial como confidencial
del Titulo Profesional del Director General de Administracién y Finanzas, remitiendo la version
publica y el cuadro de clasificacién correspondientes, con la finalidad de que sea abordado

por este Comité de Transparencia.

Lo anterior con la finalidad de que sea enviada, en alcance, la version publica del Titulo
Profesional del Director General de Administracién y Finanzas de este Instituto, sin considera
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su fotografia como informacién confidencial, en virtud del otorgamiento de su

consentimiento expreso, por escrito.

CONSIDERANDO

I. Competencia. El Comité de Transparencia de este Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver respecto de la clasificacion parcial como confidencial de la
informacién, de conformidad con los articulos 3, fraccién IV, 47, 49, fracciones II, VIII, XII y
XVI, 128,131,149 y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado
de México y Municipios, en relacién con lo dispuesto en los numerales Segundo, fracciones IV
y XIX, Quinto, Quincuagésimo Sexto y Sexagésimo Segundo de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la Elaboracién de
Versiones Publicas.

IL. Analisis de la clasificacién de informacién. En primer término, es oportuno hacer las
siguientes precisiones:

* Que la clasificacién parcial de la informacién como confidencial corresponde al Titulo
Profesional del ahora Director General de Administracién y Finanzas de este Instituto
de Transparencia, el cual corresponde a la copia fiel del original, mismo que se
diferencia del remitido previamente con el Informe Justificado del Recurso de Revisién
09038/INFOEM/IP/RR/2019, en cuanto a que éste contiene tanto la parte frontal como
el reverso, en el cual se advierte cierta informacién susceptible de ser clasificada;

* Que se propone la versién ptiblica de dicho documento, con la finalidad de que sea
remitido, en alcance, a lo rendido con el Informe Justificado de mérito, y de esta forma
garantizar en todos sus extremos el derecho de acceso a la informacién publica de
ahora recurrente; y
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e Que en el presente estudio no se aborda la clasificacién de la informacién como
confidencial por cuanto se refiere a la fotografia del servidor publico correspondiente,
toda vez que, se tiene en conocimiento de la existencia de su consentimiento expreso,
por escrito, para que este Instituto haga publico dicho dato personal que se encuentra
en su Titulo Profesional, actualizdindose la salvedad del articulo 147 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

Precisado lo anterior, en comienzo, el articulo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios define el derecho de acceso a la
informacion publica como la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar,
recabar, recibir y solicitar informacién publica, sin necesidad de acreditar personalidad ni

interés juridico.

De lo que se sigue que, por informacién ptblica se entiende toda la informacién generada,

obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesion de los sujetos obligados.

Sin embargo, la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de
Meéxico y Municipios, establece que el acceso se dara bajo ciertas condiciones establecidas en
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, dicha

Ley y demas disposiciones de la materia.

En efecto, dentro de la normatividad de la materia se tiene como excepcion de acceso a la
informaci6n ptblica, cuando esta se ubique en los supuestos de informacién clasificada. Por
ende, el articulo 122 de la Ley de Transparencia Local define la clasificacién como el proceso
mediante el cual el sujeto obligado determina que la informacién en su poder actualiza alguno

de los supuestos de reserva o confidencialidad.

En ese sentido, dentro de las funciones de los servidores publicos habilitados, establecidas en
el articulo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios, especificamente en la fraccién V, se encuentra la integracion
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y ‘ Péglna
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presentacion al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificacién de la

informacion, la cual tendra los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta.

Por consiguiente, resulta meritorio transcribir a continuacién el contenido del oficio
INFOEM/DGAF/015/2020, por lo que corresponde a la propuesta de clasificacién de la
informacion:

“...Por medio del presente me permito remitir el documento consistente en el consentimiento del que suscribe
(Anexo 1), respecto a los documentos a que hace referencia la solicitud de informacion
01070/INFOEM/IP/2019, el cual es copia fiel del original que se entrego recientemente al Departamento de
Recursos Humanos adscrito a esta Unidad Administrativa, para que en la publicacion del Titulo y Cédula
Profesional se deje visible respectivamente la fotografia y firma que en ellos aparece; asi mismo manifiesto que
en el documento original denominado “Titulo Profesional” no obra firma del suscrito, como de igual manera
en la copia que fue entregada al Departamento de Recursos Humanos.

Aunado a lo anterior se envia “Titulo Profesional” (Anexo 2), haciendo de su conocimiento que dicho
documento contiene informacion susceptible de ser clasificada como confidencial, tal como: CURP, Periodo de
Estudios, Libro/Foja, Cédigo de Barras de acuerdo a los siguientes argumentos:

CURP: Es un elemento que permite registrar de forma individual a las Y los mexicanos, asi como a las y los
extranjeros que se encuentren en condicion de estancia regular en el pais o en tramite de ésta; misma que, se
genera a partir de los datos bdsicos de la persona (nombre, apellidos, sexo, fecha y lugar de nacimiento
encontrados en los documentos probatorios de identidad, y tiene la particularidad de asegurar una
correspondencia entre claves y personas. En suma, la CURP, es un documento que contiene datos personales
en su conformacion, tales como Apellido (s); nombre (s); sexo; fecha de nacimiento (dia, mes y afio) y lugar de
nacimiento, capturados exactamente igual que como se encuentran asentados en el documento probatorio de
identidad. Sin embargo, al ser conformado como un elemento tinico que hace identificable al ciudadano que lo
tiene, es que, su divulgacion permite la plena identificacion de la persona titular del mismo, trayendo consigo
un dafio irreparable a su esfera de proteccion de datos personales.

Cédigo de Barras: Es un cédigo conformado con lineas de diferente grosor, cuya verificacion y acceso son de
cardcter electronico, especificamente por un lector dptico, capaces de almacenar o dirigir directamente a
informacién de una persona especifica. Los cuales al estar estampados en determinado documento o similar,
corroboran su validez o caracteristicas de procedencia, dejando en consecuencia el acceso irrestricto a
informacion formada con datos personales.

Periodo de Estudios/Ciclo en que curso: Periodo determinado, que se vincula con la edad de una persona
toda vez que los mismos consisten en informacion concerniente a una persona fisica identificada o identificable.
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Ambos datos estin estrechamente relacionados, ya que al dar a conocer el periodo de estudios, ( para el caso de
nivel bdsico, medio y superior de educacién) podria revelar la edad de una persona. Se trata de datos personales
confidenciales, en virtud de que al darlos a conocer se afectaria la intimidad de la persona titular de los mismos.

Libro/Foja: Se utiliza en el término juridico para individualizar numéricamente un determinado documento
de tipo oficial.

Codigo de Barras: Es un cédigo conformado con lineas de diferente grosor, cuya verificacién y acceso son de
cardcter electronico, especificamente por un lector dptico, capaces de almacenar o dirigir directamente a
informacién de una persona especifica. Los cuales al estar estampados en determinado documento o similar,
corroboran su validez o caracteristicas de procedencia, dejando en comsecuencia el acceso irrestricto a
informacion formada con datos personales.

De conformidad a lo establecido en los articulos 3 fraccion IX y 143 fracciones 1y Il de la Ley de Transparencia
Y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios y el articulo 4 fraccion XI de la Ley de
Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios con
relacién al numeral Trigésimo Octavo fraccién I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacion de la Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones Piiblicas, y supletoriamente con
el Articulo 1 fraccion I de los Lineamientos Sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos
Personales que se Encuentran en Posesién de los Sujetos Obligados de la Ley de Proteccién de Datos Personales

del Estado de México. Al respecto, se acompasian de igual manera el Cuadro de Clasificacién correspondiente
(Anexo 3)

Por lo que hace a datos como: Nombre y Logo de la Institucion que expide el documento, nombre, fotografia,
carrera, firmas de autoridades en el ejercicio de sus funciones, numero de cedula o documento, Nombre de la
Asignatura, Numero, Plantel y Clave de materia; se considera informacion piiblica en virtud de lo
establecido en el articulo 92 fracciones VII, VIII y 138 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Piiblica del Estado de México y Municipios; articulo 57 del Cédigo de Procedimientos Administrativos del
Estado de México y el numeral Quincuagésimo Séptimo fraccién II de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificacion y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la elaboracién de Versiones Piiblicas.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los articulos 47, 49 fracciones II, VIII, XII y XVI, 53
fraccion X, 59 fracciones 1, 11, 111, 1V, Vy VI, 122 pirrafo primero, 132 fraccion 1, 133, 137 y 138 dela Ley de
Transparenciay Acceso a la Informacion Piiblica del Estado de México Yy Municipios, le solicito amablemente
convocar al Comité de Transparencia de este Instituto, con la finalidad de que se someta a su
consideracion la clasificacién parcial de la informacién con cardcter de confidencial, y asi, emitir la
version piiblica de los documentos, ya que si bien, son de cardcter ptblico, también contienen datos de
cardcter confidencial, por lo que debe permitirse el acceso a ellos a través de su versién publica, en la que se
testen las partes o secciones clasificadas, conforme a lo establecido en los articulos 3 fraccion IX y 143 fraccion
L de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Priblica del Estado de México Yy Municipios; 4 fraccion
XI de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México
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Municipios; el numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos en Materia de Clasificacion y Desclasificacién
de la Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones Piiblicas; y supletoriamente el articulo 1 fraccién
II de los Lineamientos Sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se
Encuentran en Posesion de los Sujetos Obligados de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de

Meéxico...” [Sic].

Del analisis del oficio de mérito y sus anexos, se advierte que el documento de referencia
contiene los siguientes datos personales “Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP), datos
académicos (periodo de estudios, libro y foja de registro del Titulo) y codigo de barras”

En ese tenor, los datos personales referidos con antelacion, son considerados informacidn
confidencial, debido a que se refiere a datos personales concernientes a personas fisicas

identificadas o identificables.

En efecto, se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier informaciéon. De manera

enunciativa mas no limitativa, se considera dato personal lo siguiente:

e Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP), es un elemento que permite registrar de
forma individual a las y los mexicanos, asi como a las y los extranjeros que se encuentren
en condicion de estancia regular en el pais o en trdmite de ésta; misma que, se genera a
partir de los datos bésicos de la persona (nombre, apellidos, sexo, fecha y lugar de
nacimiento encontrados en los documentos probatorios de identidad, y tiene la
particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas. En suma, la
CURP, es un documento que contiene datos personales en su conformacién, tales como
Apellido (s); nombre (s); sexo; fecha de nacimiento (dia, mes y afio) y lugar de
nacimiento, capturados exactamente igual que como se encuentran asentados en el
documento probatorio de identidad!. Sin embargo, al ser conformado como un elemento

unico que hace identificable al ciudadano que lo tiene, es que, su divulgacién permite la,

! De conformidad con el Instructivo Normativo para la Asignaci6n de la Clave Unica de Registro de Poblacién.
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plena identificacién de la persona titular del mismo, trayendo consigo un dafio
irreparable a su esfera de proteccién de datos personales.

Apoya lo anterior, el criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Informacion y Proteccién de Datos Personales (Inai), el cual dice:

“Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP). La Clave Unica de Registro de Poblacién se integra por datos
personales que sélo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento,
lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen informacion que distingue plenamente a una persona fisica del
resto de los habitantes del pais, por lo que la CURP estd considerada como informacion confidencial.”

* Datos académicos, dan cuenta del periodo de tiempo en que determinada persona llevé
a cabo su formacién académica, reflejando una linea temporal a lo largo de la que ha
podido cursar los estudios determinados. Ademads dan cuenta de la ubicacién especifica
en que se encuentra registrado su documento en los archivos de determinada
dependencia, correspondiendo dicho registro tinicamente al alumno y a la entidad

educativa, sin que ello sea necesario conocerse en relacién con el servicio publico.

e Codigo de Barras, es un cddigo conformado con lineas de diferente grosor, cuya
verificacion y acceso son de caracter electrénico, especificamente por un lector éptico,
capaces de almacenar o dirigir directamente a informacién de una persona especifica. Los
cuales al estar estampados en determinado documento o similar, corroboran su validez o
caracteristicas de procedencia, dejando en consecuencia el acceso irrestricto a informacion

formada con datos personales.

Dicho lo anterior, este Comité de Transparencia colige que los datos personales que obran en
el documento que se pretende remitir en alcance al Recurso de Revisién indicado, es
informacién confidencial que identifica o hace identificable a diversa persona, ello en
términos de los articulos 3, fraccién IX y 143, fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso

la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, en relacién con el diverso 4, fraccién

XI de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de
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Meéxico y Municipios y el numeral Trigésimo Octavo, fraccién I de los Lineamientos Generales
en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la Elaboracién
de las Versiones Publicas. En ese sentido, los datos personales enunciados con antelacidn estan
definidos como: “datos de identificacién, datos académicos y datos electrénicos”, tomando
como referencia, de manera analdgica, el articulo 1, fracciones I, V y XII de los Lineamientos
sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se encuentran
en Posesion de los Sujetos Obligados de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado

de México, preceptos legales que se transcriben en seguida:

“Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piiblica del Estado de México y Municipios.

Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderd por:

)

IX. Datos personales: La informacion concerniente a una persona, identificada o identificable segiin lo
dispuesto por la Ley de Proteccion de Datos Personales del Estado de México;

(...)

Articulo 143. Para los efectos de esta Ley se considera informacion confidencial, la clasificada como tal, de
manera permanente, por su naturaleza, cuando:

L Se refiera a la informacién privada y los datos personales concernientes a una persona fisica o juridica
colectiva identificada o identificable;

(...)

Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios.

Articulo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderd por:

(...)

XI. Datos personales: a la informacion concerniente a una persona fisica o juridica colectiva identificada o
identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, Y que esté almacenada en los sistemas y bases de
datos, se considerard que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o
indirectamente a través de cualquier documento informativo fisico o electrénico.

(...)
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Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacion, asi
como para la Elaboracion de Versiones Piblica

Trigésimo octavo. Se considera informacion confidencial:
L. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;

(o)

Lineamientos sobre Medidas de Seguridad aplicable a los Sistemas de Datos Personales que se
encuentran en Posesion de los Sujetos Obligados de la Ley de Proteccién de Datos Personales del
Estado de México.

"Articulo 1. Los datos personales contenidos en los sistemas de datos personales se clasificarin, de manera
enunciativa y no limitativa, en las siguientes categorias:

L Datos de identificacién: Nombre; domicilio; teléfono particular ylo celular; correo electronico personal;
estado civil; firma; firma electrénica; cartilla militar; lugar y fecha de nacimiento; nacionalidad; edad; fotografia;
clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC); Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP); nombres
de familiares, dependientes y beneficiarios; costumbres; idioma o lengua, y voz, entre otros;

()

V. Datos académicos: Trayectoria educativa; calificaciones; titulos; cédula profesional; certificados, y
reconocimientos, entre otros;

(...)

XII. Datos electrénicos: Direcciones electrénicas, como correo electrénico no oficial; direccion IP (protocolo
de Internet); direccion MAC (Media Access Control o Control de Acceso al Medio); nombres de usuario;
contrasefias; firma electrénica o cualquier otra informacién empleada por la persona para su identificacion en
internet u otra red de comunicaciones electrénicas.

En consecuencia, se tiene por presentada, de manera digitalizada, la propuesta de clasificacién
de la informacién con la versién ptiblica correspondiente por parte del servidor publico
habilitado de la Direccién General de Administracién y Finanzas de este Instituto; de ahi que

sea viable entregar la documentaci6n correspondiente en version publica.

Ahora bien, visto el estado procesal que guarda el Recurso de Revisi
09038/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual se considera la remisién del Titulo Profesional de
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Director General de Administraciéon y Finanzas, es que los integrantes de este Comité de

Transparencia disponen lo siguiente:

L. Se ordena a la Titular de la Unidad de Transparencia remitir la versién publica del
documento Titulo Profesional del Director General de Administracién y Finanzas de
este Instituto, aprobada en la presente resolucién, en alcance al Informe Justificado del
Recurso de Revision de mérito, al conocimiento del Comisionado Ponente y del
recurrente, con la finalidad de garantizar a este Gltimo el derecho de acceso a la
informacion publica en todos sus extremos, en observancia del principio de mdixima

publicidad y para los efectos a que haya lugar.

Por lo expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Se confirma la clasificacién parcial de la informacién como confidencial, propuesta
por el servidor publico habilitado de la Direccién General de Administracion y Finanzas,
habiéndose considerado los siguientes datos personales: “Clave Unica de Registro de
Poblacién (CURP), datos académicos (periodo de estudios, libro y foja de registro del Titulo)
y codigo de barras”, como informacién confidencial, en términos de lo establecido por los
articulos 3, fraccién IX y 143, fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios; 4, fraccién XI de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en relacion
con el numeral Trigésimo Octavo, fraccién I de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacion y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones

Publicas; aprobandose, en consecuencia, la versién piiblica propuesta.

SEGUNDO. Se ordena a la servidora ptiblica sefialada en la parte final del considerando II d

esta resolucion a dar cumplimiento con lo establecido.
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TERCERO. Remitase, en alcance al informe justificado, la presente resolucién a la parte
recurrente y al Comisionado Ponente del Recurso de Revisiéon 09038/INFOEM/IP/RR/2019, en

los términos establecidos en el considerando II.

Asi, por unanimidad de votos, lo resolvié el Comité de Transparencia del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios.

COMITE DE TRANSPARENCIA

andez Flores,
Titular de la Unidad de Transparencia y

Presidenta del Comité de Transparencia.

Directora General de Transparencia, Acceso a la Informhacién Ptiblica
y Gobierno Abierto y Responsable del Area Coordinadora
de Archivo e integrante del Comité de Transparencia.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y Péglna 1
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx
Calle de Pino Suérez s/n actualmente
Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,

Col. La Michoacana, C.P. 52166
Metepec, Estado de México



2020. “Ano de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense”

Comité de Transparencia.
Resolucién: RES/02/INFOEM/EXT/COMT/6%/2020.
Fecha: 13 de febrero de 2020.

Instituto de Transparencla, Acceso a fa Informacién Piblica y
Prateccion de Datos Parsonales del Estado do México y Municipios

Lic. Ignacio Sq@/il icosta Rodriguez,

/ % g
Contralor Interno/4 Titular del Organo de

Control y Vigilancia e int, 'gjrante del Comité de Transparencia.

Servidora publica adscrita al Departamento de Prote¢cién de Datos Personales, en suplencia del Lic. Pedro Jorge
Isaac Gonzdlez, Director de Proteccién de D4tos Personales, en su caracter de Integrante, en cuestiones
relacionadas con la proteccién de datos personales.

Ultima hoja de Ia Resolucién: RES/02/INFOEM/EXT/COMT/6%/2020 de Ia Sexta Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica Y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, del dia
trece de febrero de dos mil veinte.
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